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Iniciativa de reforma al artículo 141 del Código Fiscal de 
la Federación relativo a la garantía del interés fiscal de la 
Federación
El artículo 141 de Código Fiscal de la Federación 
(CFF) vigente hasta 2025 permitía a los 
contribuyentes garantizar el interés fiscal de la 
Federación mediante diversas opciones como 
póliza de fianza, títulos valor, carta de crédito, 
prenda o hipoteca, etcétera, dependiendo de cuál 
fuera más conveniente a sus intereses. 

El 7 de noviembre de 2025 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el “ DECRETO por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación” 
que, entre otras cosas, reformó el artículo 141 
del CFF el cual entró en vigor el 1° de enero 
de 2026. Esta reforma impuso la obligación 
de garantizar el interés fiscal de la Federación 
mediante un orden forzoso en virtud del cual 

los contribuyentes solo podían acceder a un 
medio de garantía ulterior hasta que hubieran 
acreditado la imposibilidad económica de 
garantizar a través del medio anterior. 

Naturalmente esto ha causado diversos 
inconvenientes entre los contribuyentes que 
deben garantizar el interés fiscal de la Federación, 
pues necesariamente deben agotar los medios 
de garantía en el orden obligatorio previsto en 
el artículo 141 del CFF antes de poder escoger 
el que les sea más accesible según su situación 
particular. Cabe señalar que el primer medio 
de garantía que se debe agotar es un billete de 
depósito ante el banco del Bienestar, lo cual 
implica deshacerse de los recursos que equivalen 
al monto del crédito fiscal, hasta en tanto se 

resuelva en definitiva el litigio interpuesto en su 
contra, lo cual puede tardar hasta 4 o 5 años. 

Por lo anterior, el 19 de marzo de 2026 se 
publicó en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara 
de Diputados una iniciativa presentada por el 
Ejecutivo Federal para reformar el artículo 141 del 
CFF, con el fin de que los contribuyentes tengan 
nuevamente la opción de escoger con qué medio 
de garantía les es más conveniente garantizar el 
interés fiscal de la Federación; es decir, mediante 
esta iniciativa se propone volver al esquema 
anterior a la reforma de 2026.
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Nuestra Firma dará seguimiento a la iniciativa de 
reforma y en su momento les informaremos si 
logra ser aprobada en las instancias legislativas 
necesarias. En caso de cualquier duda, los 
invitamos a acercarse con nuestros especialistas.
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